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EXP-UNC: 21350/2008 Y;?~ 

CÓRDOBA, .1.2 Die 2008 
VISTO lo manifestado y solicitado a fojas 1/2 por la Subsecretaría de 

Planeamiento Físico; teniendo en cuenta lo informado a fojas 3 por la Dirección 
General de Personal y a fojas 4 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional, 

LA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Autorizar a la Subsecretaría de Planeamiento Físico a 
abonar las horas extras correspondientes al mes de octubre de 2008, al 
personal que se detalla a fojas 1/2, las que en fotocopias constituyen el anexo 
de la presente, por la cantidad, el porcentaje y el monto bruto total que se indica 
en cada caso, gasto que será afrontado con Recursos Propios de la citada 
dependencia. 

ARTíCULO 2 .- Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se 
encuadra en la normativa del arto 74 del Decreto 366/06. 

ARTIcULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal-. 

)e~
Ora. SIlVIA CAROlINASCOTTO 

RECTORA 
\JNIVERSlOAD NACIOwu. QEc:ófIDOB,A 

RESOLUCiÓN N°: 3 8 O 6 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO 

Córdoba, 7 de noviembre de 2008.-

Señor 
Secretario de Planificación y 
Gestión Institncional de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
DR. SERGIO F. OBEIDE 
S I D 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin delolicitar la autorización del pago de Horas 
Extras, correspondientes al mes de OCífUBRE DE 2008, cuya erogación se efectuará con los fondos 
provenientes de los Recursos Propios de esta Subs,retaría, a los siguientes agentes: 

- FERNANDEZ, Juan Carlos¡(Legajo N° 178{cargo de la categoría 5!agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generalest Sueldo bruto regular y permanente: $ 3.249,03fValor Hora Extra ~ 
50%: $ 34,81. C~idad Horas Extra750%: 15. Monto bruto jl percibir: $ 522,15.·t

- LUQUE, André!{(Legajo N° 308)/cargo de la categoría 5, Ágrupamiento Mantenimiento, Producción 
y Servicios Generale~Sueldo bruto regular y permanente: $ 3.264,n'Ja1or Hora Extra 50%: $ '" 
34,97. Cantidad Horas ~xtras 50%: 15. Monto bruto a percibir: $ 524,55.- / 

- GOYENECHE, Ida tiegajo 11.831),!cargo de!fategoría 3,lagrupamiento Técnico Profesional 
(4A). Sueldo Bruto regular y permanente: $ 5.357,53 Valor Hora Extra 50%: $ 57,40. Cantidad Horas ~ 
Extras 50%: 12. Monto br~to a percibir: $ 68~0. / 
RIQUELME, Eduardo \Iegajo N° 17.683), cargo de la categoría 5/agrupamien~Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales¡§ueldo bruto regular y permanente: $ 3.170,56. 'j:alor Hora Extra !.
50%: $ 33,98. Cantidad Horas Extras 50%: 30. Monto bruto a percibir: $ 1.019,40 . ../ 

- HIDALGO, Ramón ~egajo N° 18.591)( cargo de la categoría 5/agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales/Sueldo brutofiegular y permanente: $ 3.151.86.A/valor Hora E~tr~ V 
50%: $ 33,80. Cantidad lJoras Extras SO%{66::}Monto bruto a percibir: $ 2.230,80.- tO~ CZ:lo/~1 
DIAZ, Daniel Alberto.t{Legajo N° 21.296)féargo de la categoría 3,lagrupamiento Mantenimiento, 1
Producción y Servicios GeneralesAueldo bruto regular y permanente: $ 4.541,02Ivalor Hora Extra 
50%: 48,65. Cjri1tidad Horas Extrap 50%: 6 horas 30 minu!:s. Monto bruto a percibir: $ 316,23.-/ 

- LEO, Roque,{Legajo N° 22. 742){ cargo de la categoría 5, agrupamien~ Mantenimiento, Producción y 
Servicios Generales/Sueldo bruto regular y permanente: $ 3.092,08. 'Valor Hora Extra 50%: $ 33,12. "'. 
Cantidad Horas Extras 50%: W>. Monto bruto a p9fcibir: $ 529,92.- / / 6 

- BAZAN, Eduardo Vicente kLegajo N° 26.20 1 )~go de la categoría S, agrupamiento Asistencial!1J 
Sueldo bruto regular y permanente: $ 3.762,69t Valor Hora Extra 50%: $ 40,32. Cantidad Horas lv 
Extras 50%: 19. Mol)to bruto a percibir $ 766,08.- / 

- GARCIA, Mario I(Legajo 28.023),7 cargo de la categoría 3, I Agrupamiento/Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales/Sueldo bruto regular y permanente: $ 4.404,94(Valor Hora Extta, ~ 
50%: $ 47.19. Cantiqad Horas Extras 50%: 5 horas 30 minutos. Monto bruto a percibir: $ 259,54.- 1 

- URQUIZA, Justo/(Legajo N° 30.243)(cargo de la categoría 3,"á'grupamiento/Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales . ..-sueldo bruto regular y permanente: $ 3.791,85. Valor Hora Extra 1
50%: 40,65. Cantidad Horas Extras 50%: 6 horas. Monto bruto a percibir: $ 243,78.- ( 
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CISTERNA, Mario iegajo N° 30.261),lcargo de la categoría 5,lagrupamiento Manten/2~nto, 1./ !~) 
Producción y Servicios Generales/Sueldo blJlto regular y permanente: $ 2.982,22.1\raj0r Hor \~~~~1 
50%: 31,95. Cantidad HoIJlS Extras 50%: 21 hOfas. Monto bruto a percibir~ 676,95.-1 ~i:.1I~'~' > 
PONCE, Luis Eurique" (Legajo N° 30.276Y, ~go de la categoría 4, agrupamiento Asistencial/ D 
Sueldo bruto regular y permanente: $ 3.424,48.fV?lor Hora Extra 50%: 36,69. Cantidad Horas Extras 
50%: 6 horas. Monto btyto a percibir: $ 226,14.- / / Jr

- CARTUJO, Manuel.t(Legajo N° 30.278), "cargo de lª- categoría 5, agrupamientq,-Mantenimiento, 
Producción y Servicios GeneraleslSueldo bruto regular y permanente: $ 2.982,22.'Valor Hora ExtJa (:lo

_ 	 i~~~~i~~at::~:;~a~o~:~~~~~~~~:t~~o~!n:,t,~:fe~;t~~~t~:i:i~n~o~3;;!~~c~n 
y Servicios Generales/Sueldo bruto regular y permanente: $ 3.388,89/Valor Hora Exjra 50%: $ 36.30 ~ 
Cantidad Horas Extray50%: 8 horas 30 minutas. Monto bruto a percibir: $ ~08,55.-/ . 
MADRID, Dan~ (Legajo N° 40562)/cargo de la categ01;ia 4, {agrupamiento Técnico -.J-. 
Profesional(4A).(Sueldo bruto regular y permanente: $ 3.705,44(Valor Ijora Extra 50%: $ 39,70. 

Cantidad Horas Extras 50%: 15 horas. Monto bruto a percibir: $ 595,56.- I 


- FERREYRA Rubén, iegajo 11.815)~argo de la categoría 5(agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales.,lSueldo bruto regular y permanente: $ 3.280,427vaJar Hora Extra .t-' 
100%: $ 46,86. Cantidad Horas Extras 100~ 10. Monto bruto a percibir: $ 468,66.- / 
CISTERNA, Mario (Legajo N° 39-261), cargo de la categoría 5, 1lgrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales.~ueldo bruto regular y permanente: $ 2.982,22. Valor.Hora Extra 
100%: 42,62. Cantidad Horas Extras 100%:)1 horas. Monto bruto a percibir: $ 383,58.- / 
CARTUJO, Manuel (Legajo N° 30.278), cargo de la categoría 0grupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales.$ueldo bruto regular y permanente: $ 2.982,22. val0r Hora Extra 
100%: 42,61. Cantidad Horas Extras 100%: 3 horas. Monto bruto a percibir: $127,83.- 7

Todos los montos detallados con anterioridad están sujetos a los descuentos de ley. 

Sin otro particular, saludo al Sr. Secretario con atenta consideración. 
el 

o_\/~ 
ARO. ISABEL PONCE 


AIC D[:SP~.CHO 


SubSecretaría de Planellmiaelo rísico 

Secretaria de Pfanlfkación 


y Gestión Institucional - V.N C. 



